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IM». Ja DSpatacíéa proTlncJ«L~'T«I. t916 

Viernes 8 á e Febrero de 1952 No te publica lea domingos ni d íu fcitlrói. 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasadei 1,50 pesetas-. 

'Advert«tttí«UU"~L* Ltn « i lDoros Alealdet y Secretarios manicipalct « s t á a obligados%a disponer que «e fije ua e j e m p l a ' - d 
«iéasero de este BOUTÍH OFÍGIAÍ en ei sitio de costambre, taa pronto «orno se reciba, hasta la fijación del ejemplar sígníeste. 

2. Los Secretarios muntcipalea cuidarán de coleccionar erdeaadamente el BGUTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
Las-iasetcionet regiamentariaa en'el-BOLETÍN OnciAL, . . se han de mandar por el Ezcme. Sr. Gobernador civil. 

ÍV«CÍ©ÍB;-SUSCRIPCIONES.—a) Af M Í átnien'tos,, 190 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta»" 
«««.ale» p 9 í cada e j e m p l a r más. Recargo del 25^»or -100. si a ó abonan ©1 importe anual dentro dej primer semestre. '.. / 

- b) • juntas vecinales, {tugados municipales y organizas o depeádéncias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales .-é 10 pesetas 'as 
«víri-ales, con pago'adelantado. 

e) 'Restantes suscripciones, 60 pesetas anual®»; 35 pesetas ssracatrales ó 20 trimestrales, esa p*?0 adelantado. 1 
.u.'.'*EDICTOS.Y ANUNCIOS.—-a) • Icugados-mdiii'eipalea', una peseta línea. , \ ^ * 

-W . • d«má». 1.50 Hne». , í . » • - - • . ; 
Tod^s las cuotas señaladas anteriormeúte, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

í m m m M m x ú de Maiísdiieilos 
- y Transfloríss 

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
A efectos dé lo dispuesto en el ar

tículo 8.° de la Circular 780 de Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes {B. O. del Estado nú-
meiLo 338) y de conformidad con lo 
establecido en el apartado 5.° de la 
Orden Ministerial conjunta de 30 de 
Abr i l de 1951 B. O. del Estado 1.° de 
Mayo de 1951) y; en la t a m b i é n M i 
nisterial Con]anta -de 8 del pasado 
Noviembre (B. O.'del Estado n ú m e r o 
315), per la Jefatura Nacional de este 
Servicio se ba dispuesto el calenia-
no de recogido de lanas sucias en 
campo en esta Provincia, dentro de 
los plazos establecidos en la circular 
y art ículo al principio citados. 

. A tales fines, dicha Jefatura Na
cional ha comunicado directamente 
por escrito a las Alcald ías Delegacio
nes Locales de Abastecimientos que 
a cont inuac ión se detallan, la nece-
sidacMe que la recogida de lana 
Producida y existente en poder de 
productores de su t é r m i n o munic i 
pal, queda terminada en 29 de los 
corrientes. 

En su consecuencia, las Alcald ías 
Uelegaciones Locales de Abasteci-
niienios, d a r á n la necesaria publ ic i -
oad a dicha orden, c o m u n i c á n d o l a 

n torma a los productores interesa 

dos y a las Hermandades Locales de 
Ganaderos y AOricultores, y adopta
rán las medidas precisas para el 
cumplimiento de la misma. 

Los t é rminos Municipales a que 
afecta la obligatoriedad de entregar 
la lana existente en el plazo mencio
nado, son los sigurenles: 

Ali ja de los Melones 
La Antigua 
La Bañeza 
Bercianos del P á r a m o 
BustiUo del P á r a m o 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adr ián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Pedro Bercianos 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
•Truchas 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vi l l amoü lán de.la Valduerna 

0 í Villazala 
| ¡Zotes del P á r a m o . 

B o ñ a r 
La Ercina 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Valdelugueros 
Vajdepiélago 
Valdeteja. 
La Vecillá 
Vegacervera 
Armun ia 
Chozas de Abajo 
León 

- Onzonil la 
San A n d r é s del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Valverde de la Vi rgen 
Vega de Infanzones 
Villadangos del P á r a m o 
Palacios del Sil 
Vi l l ab l ino 
Cistierna 
Crémenes 
Pr ioro 
Renedo d e T a l d e t u é j a r 
Reyero 
Riaño 
Sabero 
Valderrueda 
V e g á m i á n 
Ponferrada 
Los Barries de Salas 
Bembibre 
Torre del Bierzo 
Oportunamente se p u b l i c a r á ca-

leadario de los Ayuntamientos que 
debeü terminar su recogida en Mar
zo de 1952. 

La obligatoriedad de entrega total 
de sus existencias dentro del plazo 
indicado, por los Ayuntamientos de 
que se ha hecho detalle, no súpome 
l imi tac ión alguna para que en los 
restantes pueda continuarse el r i tmo 
normal de ventas según convenien
cia de compradores y vendedores, de 



acuerdo coo-las disposicienes vigen
tes sobre la materia. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento, 

León, 6 de Febrero de 1952.-EI 
Jefe Provincial del Servicio, Fernan
do Rubio. 531 

FalanSe Española Tradicionalisla 
y de las 1.0. N.-S. 

" OBRA SOCIAL DE LA FALANGE 

L E O N 
Debiendo procederse por la Obra 

Social de la Falange a la devo luc ión 
de la fianza al Contratista D- Anto
nio Luis Sahuquillos Saiz, por las 
obras de la Carretera Provincial de 
« T r u c h a s a La Baña» (Trozo 1.°), se 
hace públ ico en cumplimiento de la 
R. O, de 3 de Agasto de 191D, en re
lac ión coa el a r t ícu lo 65 del Pliego 
de Condiciones" generales para fa 
c o n t r a t a c i ó n de Obras P ú b l i c a s de 
13 de Marzo de 1903 y Ley de 17 de 
Octubre de 1940, 

Los que se crean coa derecho para 
hacer alguna r ec l amac ión contra d i 
cho contratista por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que se deriven por razones de dichas 
obras, lo h a r á n ante el Juzgado del 
t é r m i n o de Truchas o ante los Orga
nismos competentes, en el plazo de 
veinte días , debiendo los Alcaldes 
respectivos interesar de aquél los las ' 
reclamaciones presentadas, de las j 
que d e b e r á n remit i r cert if icación a j 
lá Obra Social de la Falange, dentro» 
del plazo de treinta días , contados a \ 
part i r del siguiente día al de la pu-1 
bl icac ión de este anuncio: 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión I 
Nacional-Sindicalista, 

León, 28 de Enero de 1952.-El> 
Presidente de la Obra Social de la i 
Falange, J. V. Barquero. 392 

• Senício Nacional del Trigo I 

lístríto Minero deLeén 
Don Manuel Moreno Pasq.ua u, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D.a Delia Va

len t ín Herce, vecina de Oviedo, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
catorce del mes de Noviembre a las 
doce horas y quince minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de Ant imonio de trescientas sesenta 
y nueve pertenencias, l lamado «Cas
t i l la 3,a)) sito en el paraje «Escaro» y 
otros, del t é rmino de Escaro, Ayun
tamiento de R iaño y B u r ó n , hace la 
des ignac ión de las citadas trescien
tas sesenta y nueve pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón sito en el terreno a 100 
m, al Oeste j 400 m, al Norte del 
mo jón k i lomét r i co que seña la el k l -
lómetro .4 de la carretera de Riaño a 
Oviedo, sito en las proximidades del 
pueblo de Encaro. 

Desie.P. p. a 1.a estaca se m e d i r á n 
200 m . en d i recc ión Norte, 

d. 1.a a 2,a id , 400 m . i d . Este, 
d, 2.a a 3.a id , 1.000 m . i d . Sur. 
d, 3.a a 4.a i d . 1.000 m, i d . Esté, 
d, 4,a a 5.a i d , 2.000 m. id . Norte, 
d, 5.a a e.8 i d . 2,400 m . i d . Oeste, 
d. 6.a a 7.a i d , 1.500 m . id Sur. 

i d . 7.a a 8.a i d , 300 m, i d . Este, 
i d . 8.a a 9.a i d , 300 m , i d . Norte, 
i d . 9.a a P. p. i d . 700 m . i d . ' Este^ 

quedando cerrado, el p e r í m e t r o de 
las pertenencias cuya inves t igac ión 
se solicita 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 dé la Ley de 
Minas, y admi t ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de^Mi
nas, se anuncia para que en e' plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.573. 
León, 21 de Enero de 1952 — E l I n 

geniero Jefe, M. Moreno. 316 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Precio del canon de moltuiación de 
las cartillas de los productores de esta 

provincia para el mes de Febrero 
• de 1952 

E l agricultor paga rá al fabricante 
19,79 ptas. por cada cien kilogramos 
de grano que molture, l levándose la 
harina y subproductos de mo l ine r í a 
que le correspondan, de acuerdo con 
el grado de ext racción elegido y la 
variedad del mismo. Adeinás abona
rá 4,00 pesetas por cada cien kilogra
mos de subproductos, que el fabri
cante ingresará en la «Cuenta Gene
ral del S. N . del Trigo». 

León, 5 de Febrero *de 1952. —El 
Jefe Provincial , Enrique G. Argüello 

521 

t \ m m de Indiistria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctr icas Leonesas, S. A.», do-

! mici l iada en X e ó n , calle Indepen-
l dencia, n,0 1, en solici tud de autori-
zac ión para ía cons t rucc ión de un 
transformador de 5 K. V. A. y 10.000/ 
^¡20 voltios y línea de conex ión para 
electrificar fincas en Vi l l a r de Maza-
rife, y cumplidos los t r ámi t e s regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes: " 

Esta Delegación de Industr ia ha 
resuelto: 

i Autorizar a Eléc t r icas Leonesas S. A., 
la cons t rucc ión del transformador y 
l ínea de conexión solicitados... 

Esta au to r i zac ión se otorga de 

acuerdo con la Ley de 24 de N _ 
viembrede 1939 con las c o n d i c i ó n ^ 
Generales fijadas en la Norma 11 ^ 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o , y las espe, 
cíales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir 
de la fecha de not i f icación al Intê  
resado. 

2. * La ins t a l ac ión de referencia, 
se e jecutará de acuerdo con las ca
rac ter í s t icas genéra le» consignada 
en el proyecto que ha servido 
base a la t r a m i t a c i ó n del expediente 

3. a Queda autorizada la utiliza 
c ión de la t ens ión nomina l de 10.( 
220 voltios, en a t enc ión a que 
ins ta lac ión proyectada ha de conet 
tarse con las de la, misma Empresa 
en funcionamiento a esta tens ión . 

4. a Eáta Delegación de Industris 
efec tuará durante las obras de insta 
lac :ón y una vez terminadas éstas,la 
comprobaciones necesarias por 
que afecta al cumpl imiento de la 
condiciones reglamentarias de k 
servicios de electricidad y asimisr 
el de las condiciones e s p e c i a l e 
de esta r e so luc ión y en relació) 
coa la seguridad púb l i ca , en la fe 
ma especificada en las disposici í 
nes vigentes. 

5 / / E l peticionario d a r á cuent 
a esta Delegación de la te rminaciór 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
a u t p r i z a c i ó n de funcionamiento, 
la que se h a r á constar el cumpliraier 
to por parte de aqué l , de las condicic 
nes especiales y d e m á s disposicione 
legales, quedando con poster ior id^í 
obligado a solicitar de la Delegaciói 
T é c n i c a de Restricciones de la Zons 
la p re s t ac ión del servicio, acompí 
ñ a n d o a la sol ici tud una copia,, 
acta mencionada. 

La a u t o r i z a c i ó n del suministro 
c o n c e d e r á o no, de acuerdo con i 
disponibilidades ¿ e ene rg ía del mo
mento, 

6* Los elementos de la instala 
c ión proyectada se rán de procedeí 
cia nacional . 

7.a La A d m i n i s t r a c i ó n de ja rá sí 
efecto la presente a u t o r i z a c i ó n , 
cualquier momento en que se cor 
pruebe e l incumpl imien to de las con' 
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que debf 
figurar en los documentos a que 
refieren las Normas 2.a y 5.a dé 
Orden Ministerial de 12 de Septiei 
bre de 1939 y preceptos establecfdí 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 9 de Enero de 1952.—El I * 
geniero Jete, Antonio Mar t ín . 
471 N ú m . 122.-141,90 ptí 

http://Pasq.ua


CoDíeáeraciifl Hidroérálica del l u e n 
EXPROPIACIONES 

nBRA: Desviación del camino local de 
San Pedro de Luna a Caldas y La Vega 
de Robledo. 

j¿rmino municipal de Láncara de Lana 

A N U N C I O 
En el expediente de E i p r o p i a c i ó n 

forzosa relativo a dicho t é r m i n o m u 
riicipal, se ha dictado la resolución 
siguiente: 

«Examinadla la re lac ión nominal 
de propietarios de fincas que es ne
cesario expropiar en el t é r m i n o m u 
nicipal de Lánca ra de Luna coa mo
tivo de la ejecución de la« obras de 
la desviación del camino local de 
San Pei ro de Luna a Caldas y La 
Vega de Robledo. 

Resultando que la expresada rela
ción está autorizada por el Ingeniero 
encargado de las obras; que en la 
misma se consigna una diligencia 
del Alcalde haciendo constar que se 
han efectuado las comprobaciones y 
rectificaciones a que se refieren los 
artículos 16 de la Ley de Expropia
ción forzosa y 21 de su Reglameato, 

• y que examinada por el Ingeniero 
Jefe de la 2 a Sección Técn ica , ex
presa su conformidad. 

Resultando que las obras que mo
tivan este expediente, figuran inc lu i 
das en los Planes generales de esta 
Confederación, aprobados por el M i 
nisterio de Obras Púb l icas . 

Resultando que decretada la ocu
pación de fincas, no se han presen
tado reclamaciones contra la misma. 

Considerando que la re lac ión de 
propietarios tiene el carác te r de deíi • 
nitiva, en vi r tud de. la diligencia 
consignada por -el Alcalde, y que 
respecto á las personas con quienes 
haya de' camplirse las diligencias 
relativas a la exorop iac lóp , no coa
tine casos que no estén previstos en 
la Ley y. Reglamente vigentes. 

Vistas las facultades que a esta 
Dirección confiere el apartado i ) del 
artículo 74 del Decreto de 18 de Sep 
hembre de 1935, aprobando el Re 
glamenlo definitivo de esta Confe
deración. 

Esta Dirección, a propííesta del 
Sr. Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
tiene a bien disponer lo siguiente: 

. 1° Aprobar la mencionada rela
ción de propietarios, así como las 
actuaciones relativas a su formación . 

2. ° Nombrar el Perito que ha de 
representar a la Admin i s t r ac ión pú-
nlica, como entidad expropiante, en 
tas operaciones de med ic ión y jus t i 
Precio, cuando lo proponga el Sr. I n 
geniero Jefe de la 2.a Sección. 

3. ° Prevenir a losipropietarios i n 
leresados para que ea el t é r m i n o da 
fACi,0 días* contados a partir de la 

ien que sean notificados i n d i 
viaualmente, comparezcan ante el 

Alcalde por sí o por apoderado en 
í o rma , para hacer la des ignación del 
Perito que a su vez haya de repre 
sentarles, según dispone el ar t ícu
lo 20 de la L^y de Expropiac ión ; de
biendo advertirles, que dicho Perito 
ha de tener las condiciones exigidas 
pór el a r t í cu lo 21 de la referida Ley 
y el 32 de su Reglamento, y aperci 

I b iéndoles que, de no rejanir dichas 
¡ condiciones o de no hacer la desig 
; nac ión en el t é r m i n o seña lado , se 
] en t ende rá que se conforman con el 
Perito designado por la Adminis
t r ac ión . 

4.° Autorizar la p rác t ica de los 
t r ámi tes subsiguientes al del nom
bramiento de Peritos, con arreglo a 
los preceptos contenidos eti la Ley y 
Reglamento de exprop iac ión forzosa. 

Con arreglo a lo dispuesto en los 
ar t ícu los 19 de la Ley y 2'5 del Regla
mento da la misma, los que se con
sideren perjudicados por la presen
te resolución, p o d r á n recurrir en 
alzada ante el Ministerio de Obras 
Públ icas , .por conducto de esta D i 
rección, dentr® de los ocho días si
guientes al de la not i f icación adtni-
nistrativa o de la pub l i cac ión en el 
«Boletín Oficial» co r r e spond ien t e .» 

Lo que se hace púb l ico en este pe
r iódico oficial, según determinan las 
disposiciones citadas para conoci
miento de aquellos a quienes afecta, 
y a fia de que los propietarios que 
residiendo fuera del t é rmino muni 
cipal, carezcan en el mismo de apo
derado, administrador o represen
tante legalmente autorizado, desig
nen persona que los represente, ante 
el. Alcalde para las sucesivas notifi 
caciones a que dé lugar la tramita 
ción de este expediente; adv i r t i éndo 
les que, de no efectuar dicha desig
nac ión en el plazo de quince días, 
fijado a partir de la fecha '0 la in 
serc ión de este anunci >, o en el caso 
de nombrar representante que no 
sea vecino del pueblo, se t end rá por 
válida toda notif icación que se d i 
rija al Concejal que represente' al 
Ayuntamiento "según dispone el ar-
l ícuio 39 del Reglamento para eje
cuc ión de la L^y da Exprop iac ión 
forzosa, 

Valladolid, 4 de Enero de 1952 — 
E l Ingeniero Director, Corral. 
61 N ú m . 123 —212,85 ptas. 

constan como ingresos en las Orde
nanzas fiscales. 

Se advierte que las cuotas fijadas 
en dicho p a d r ó n serán firmes si 
dentro del plazó prefijado no se re
clama contra ellas, quedando en 
consecuencia decretada la fiscaliza
c ión contra los reclamantes. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o , a 23 
de Enero de 1952. — E l Alcalde. 
A. Garc ía . 299 

liiíiiiifieifl Miep̂  
Ayuntamiento de 

Sania Colomba de Garaeño 
A los efec'os de oír reclamaciones, 

se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía ?mu»icipal , durante el 
plazo de quince d í a s , el p a d r ó n 
general de los vecinos sujetos a t r i 
butar por los distintos conceptos de 
impos ic ión municipal o arbitrios 
sobre consumiciones de vinos, car
nes frescas y saladas, y d e m á s que 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Aprobado el p a d r ó n de arbitrios 
sobre carnes frescas y saladas, bebi
das espirituosas y alcoholes, y de 
cinc® c é n t i m o s l i t ro para, el vino y 
la sidra para el a ñ o actual, cuyos 
ingresos n u t r i r á n en parte el presu
puesto del año corriente, queda ex
puesto al públ ico en Secretar ía por 
espacio de quince días , para oír re
clamaciones. Finalizado dicho pla
zo, no se a d m i t i r á ninguna. 

Matanza, a 28 de Enero de 1952,— 
E l Alcalde, Paulino García. 395 

Ayuntamiento de 
Grade fts 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
ea ios ar t ículos 27 (apartado VIH) , ; 
42 y enunciado d) del 2.°, todos ellos 
del Estatuto de Recaudac ión , en re
lac ión con el a r t ícu lo 714 de la L e ^ 
de Régimen Local, vengo en dar a 
conocer a toda clase de Autoridades 
y Organismos Oficiales, así como a 
los contribuyentes, el nombramien
to de Recaudadores a favor de esta 
Corporac ión , de D. Leandro Nieto 
P e ñ a y D. José Luis y D. Leandro 
Nieto Alba, vecinos de León . 

Gradefes, 28 de Enero de4952 . -
E i Alcalde, Daniel Diez. 395 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sa jambré 

Información pública sobre Proyecto de 
Carta de Régimen peculiar Orgánico y 
Económico. —Aprobado por este Ayun
tamiento el Proyecto de dicha Carta, 
se hace públ ico para que durante 
treinta días puedan los residentes del 
t é rmino municipal conocerlo e i m 
pugnarlo si les pareciere del caso, 
con arreglo al a r t ícu lo 95 de la Ley 
de Régimen Local . 

Oseja de Sajambre, a 16 de Enero 
de 1952.—El Alcalde, Amadeo Fer
nández . % 413 

Ayuntamiento de 
\ Crémenes 

Aprobado por esta Corporac ión , 
con fecha 10 del pasado Diciembre, 
el presupuesto extraordinario for^ 
mulado para atender los gastos de 
la cons t rucc ión del Centro Rural de 
Higiene y casa de Médico, por el 
presente, se anuncia en el BOLETÍN • 



OFICIAL de la provincia, a los efec
tos que determina el apartado 2 del 
a r t í cu lo 669 del Decreto de 16 de Di
ciembre ds 1950, de la Ley articu 
lada del Régimen local. 

Crémenes , 25 de Enero de 1952 — 
El Alcalde, V. Acevedo, 437 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

Formadas por los cuentadaates 
las cuentas municipales del presu
puesto extraordinario de construc 
c ión de Escuelas y casas-viviendas, 
se anuncia su exposic ión ?il púb l i co 
por t é r m i n o de quince días y ocho 
m á s , para oír reclamaciones, en la 
Secretar ía munic ipal . 

Cebrones del Río, a 29 de Enero 
de 1952—El Alcalde, T o m á s Rubio, 

418 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

. Confeccionado el p a d r ó n de arblr 
trios e impuestos para t r ibutar por 
el sistema de concierto en el presen
te a ñ o 1952, queda expuésto al pú
blico por t é í m i n o de quince d ías en 
Secretar ía , a fin de ser examinado y 
formular los interesados las récla-
maciones que estimen pertinentes 
sobre inc lus ión , exclusión y cuan t í a 
de sus cuotas. 

E l Burgo Ranero, a 25 dé Enero 
de 1952.-EI Alcalde. M. Pablos. 344 

, Ayuntamiento de, 
Pajares de los Oteros 

Por la Corporac ión mumicipal han 
sido formadas las relaciones de coa 
ciertos obligatorios, para cubr i r las 
cantidades presupuestas en el ejer, 
cicio de 1952, por los conceptos que 
a c o n t i n u a c i ó n se expresan: -

Impuesto reconocimiento sanita 
r io de carnes de ganado porcino, 
consumo particular. 

Arb i t r io cinco cén t imos l i t ro de 
vino, cedido por el Estado. 

I d . sobre consumo de bebidas es 
pirituosas y espumosas.. 

Id . de carnes frescas y saladas. 
I d . [sobre bicicletas, velocípedos, 

etcétera. 
Recursos sobre ganados y carrua

jes. 
Estas relaciones se hal lan expues 

tas al púb l i co en la Secretar ía mu
nicipal , para su examen y fines de 
r ec l amac ión , durante el plazo de 
quince días hábi les , a contar del pre 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Las reclamaciones se rán por es
crito y fundadas en hechos con
cretos. 

Pajares de los Oteros, 26 de Enero 
de Í 9 5 2 . - E I Alcalde, Fidel Gonzá 
lez, ^ 343 

MÉliist 
Cédula de emplazamiento 

D. Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
habil i tado del Juzgado comarcal 
de Valencia de Don Juan. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so de cognic ión tramitados en este 
Juzgado a instancia de D. Claudio 
García Villegas, representado por e 
Procurador de los Tribunales don 
D á m a s o de Soto Alvarez, contra el 
vecino que fué de Vi l la tur ie l (Pro
vincia de León) , hoy en ignorado 
paradero llamado Manuel, cuyos 
apellidos se ignoran, apodad® el 
«Manco», .que tuvo su ú l t imo domi
ci l io en el citado Vi l la tur ie l , y otros, 
ha reca ído p rove ído c i tándole y em
plazándo le piara que conteste la de
manda que contra él se sigue y oíros 
eo el improrrogable plazo de seis 
días como lo ordena la Ley, aperci
b iéndole que transcurrido dicho pla
zo se le dec l a r a r á rebelde en dichos 
autos continuando el procedimiento 
sin m á s citarle. 

Y para que lo acordado tenga él 
debido efecto, l ibro la presente para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, en Valencia de Don 
Juan, a 22 de Enero de 1952.—El Se
cretario, P. H. , Gonzalo Gutiéirez. 
401 N i i m . 116.-34,10 ptas. 

Cédula de notificación y requerimiento 
Por la presente se hace saber a los 

herederos desconocidos del finado 
D. Agust ín Cuervo González, vecino 
que fué de San J u s t ó de la Vega, que 
en los autos de ju i c io verbal c iv i l se
guidos contra los mismos, en este 
Juzgado comarcal, por demanda del 
Procurador D. Manuel Martínez y 
Martíiíez, en represen tac ión de don 
José Alonso Rodr íguez , Médico y 
vecino de San Justo de la Vega, so 
bre r e c l a m a c i ó n de trescientas se 
tenta y cinco pesetas, ha sido em 
bargada ía finca rús t ica siguiente: 
Una tierra, en t é r m i n o de San Justo 
de la Véga, al pago del Millón, rega 
día, de veintiuna á reas y doce centi-
áreas: l inda: al Norte, Juan Ramos; 
Sur, Ricardo Alonso; Este, Hros. de 
Francisco Abad y Oaste, Agustín 
Jáñez . 

A l propio tiempo se les requiere, 
para que dentro de seis d ías presen 
te en la Secretar ía de este Juzgado 
los t í tulos de propiedad de la expre-
sada;|inca. 

Asfórga, veintiséis de Enero de 
mi l novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario, Emi l io Nieto. 
400 N ú ^ i . 115.—49,50 ptas. 

NiBISTRATORA DE TüiBAIO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia . 

Hago saber: Que en.las diligencia. 
de apre u io seguidas con el nútti. 
ro 348 de 1951, contra D- Félix R. M{ 
rayo, de P o n í e r r a d a , hoy en Valer 
cía del Cid, para hacer efecha 
cantidad de 5 394,02 pesetas, impor^ 
de seguros sociales, m á s costas ^ 
esta Magistratura, he acordado sa
car a púb l i ca subasta por términt 
de ocho d ía s condiciones que se 
p re sa rán , los bienes siguientes: 

1 Una ' m á q u i n a prensa pars 
ovoides de c a r b ó n , con una fabrica, 
c ión de dos toneladas por hora. Ta-
sada en treinta y siete m i l pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar*ei 
esta Sala Audiencia el día 23 de Fe 
^rero y hora de ' las d o c e de 
la m a ñ a n a . Para tomar parta los l ic i . 
tadores, d e b e r á n depositar el 10 pe 
100 del valor de los bienes, sin cuy( 
requisito no se rán admi t i dós . No se 
ce l eb ra rá m á s que una subasta, 
c i éndose ad jud i cac ión provisiom 
al mejor postor, si su l ic i tación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. E l ejecu
tante tiene 'derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco d ías y, en caso 
no haber .n ingún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la t a sac ión , los b i | 
nes le s e r á n adjudicados aü tomát l 
ca rneó te por el importe del expresa 
do 50 por 100 de la t asac ión . 

Lo que se hace p ú b l i c o parajjene-
ral conocimiento, en León , á cuatro 
de Febrero de m i l novecientos cin
cuenta y d o s . - J e s ú s Dapena Mos
quera.—El Secretario, E. de Paz del 
Río. 
514 N ú m . 120.-78,60 ptas; : 

Cédula de requerimiento 
En v i r t u d de lo acordado por 

l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo de 
esta Provincia , en p rove ído de está 
facha, dictado en las diligencias 
e jecución n ú m . 485,51, seguidas con
tra la empresa Poch y Hemos., S. L., 
sobre pago de 995,94 pesetas por cuo
tas de seguros sociales, por medio 
de la presente se hace saber a refe
rida sociedad Poclí^y Hermanos, S.L., 
cuyo domic i l io actual se desconoce, 
que por esta Magistratura ha sido 
designado perito para tasar ios bie
nes que le han sido embargados en 
referido procedimiento, a D. Guiller' 
mo González Castro, de esta vecifl' 
dad, y se la requiere para que den
tro del t é r m i n o de según i o día nom
bren otro por su parte, apercibieO' 
doles que de no verificarlo, se en
t ende rá está conforme con aquél . 

León , a ve in t i t rés de Enero de i»11 
novecientos cincuenta y dos.—El ^ 
cretario. 

— L E O N -T 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n % ^oviBc,, 
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